RES. 2464/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE AGOSTO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0002372, Ent. N° 3355/17)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas en la Facultad de Ciencias, solicitando el levantamiento de una observación;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Resolución N° 1508/17 de fecha 17 de mayo de 2017 (E.E. 2017-17-1-0002372), observó lo actuado por las Facultades de Agronomía, Ingeniería, Medicina, Química y Oficinas Centrales de la UDELAR, por no haber dado cumplimiento con el Artículo 132 del TOCAF;
 2) que, con fecha 3 de abril de 2017, la mencionada Contadora Delegada había comunicado a este Tribunal, en cumplimiento de la Ordenanza 77, los fondos o valores públicos entregados por la Facultad de Ciencias al 31 de marzo de 2017 y sujetos a rendición de cuentas;
 3) que en esta instancia solicita la reconsideración de la observación, dado que lo informado no corresponde a fondos entregados a terceros conforme al artículo 9 de la Ordenanza N° 77, sino que constituyen Transferencias Financieras y Créditos Presupuestales ejecutados entre Unidades Ejecutoras Universitarias dentro del SIIF;
CONSIDERANDO: que, de acuerdo a lo expuesto en el Resultando 3),  no se contravino el artículo 132 del TOCAF, existiendo elementos que ameritan el levantamiento de la observación formulada;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar las observación formulada por el Tribunal de Cuentas en Resolución N° 1508/17 de fecha 17 de mayo de 2017                             (E.E. 2017-17-1-0002372) ; y
2) Comunicar esta Resolución a la Facultad de Ciencias, a las Facultades de Agronomía, Ingeniería, Medicina, Química y Oficinas Centrales de la UDELAR y a la Contadora Delegada.
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